


6.	 Estudiantes con 
adaptaciones especiales

Los estudiantes con discapacidades tienen derecho 
a recibir adaptaciones en la enseñanza y en las 
evaluaciones, según se describe en su IEP. Si tiene 
preguntas sobre las adaptaciones de su hijo para 
una evaluación de las HSA o HSA Modificada o el 
Plan Puente, comuníquese con el maestro de su hijo 
o el equipo del IEP.

La HSA Modificada es una evaluación alternativa 
para estudiantes con un IEP que satisfacen los 
criterios específicos de participación. Un estudiante 
con un IEP que rindió y desaprobó la HSA una 
vez, podría tener la oportunidad de rendir la HSA 
Modificada si la escuela lo autoriza.

8.	 Rinda y vuelva a rendir
Las HSA se rinden en octubre, enero, mayo y julio/
agosto. Únicamente los estudiantes del último año 
podrán rendir en abril un examen extraordinario.

Los estudiantes pueden volver a rendir una 
HSA tantas veces como fuera necesario para 
obtener un puntaje de aprobación o un puntaje 
lo suficientemente alto que les permita utilizar la 
Opción de Puntaje Combinado (ver No.5).

A los estudiantes que no aprueben una o más de las 
HSA se les debe ofrecer asistencia administrada o 
aprobada localmente (ver No.7).

7.	 Ayuda en la escuela
A los estudiantes que no aprueben una o más de las 
HSA se les debe ofrecer asistencia administrada o 
aprobada localmente.

Cada sistema escolar ha desarrollado estrategias 
para proporcionar asistencia, que podrían incluir 
revisiones de evaluaciones de muestra, clases de 
apoyo o después del horario escolar o instrucción 
los sábados. La escuela determina qué asistencia se 
proporcionará a los estudiantes.

Existen también diferentes herramientas en la 
sección Recursos en HSAexam.org, incluyendo 
el Curso en Línea de las HSA para Padres y 
evaluaciones de muestra de las HSA.

Un estudiante que está considerando el Plan Puente 
para una evaluación de las HSA específica debe 
participar en asistencia administrada o aprobada 
localmente y volver a rendir la evaluación por 
segunda vez. El estudiante tiene la responsabilidad 
de aprovechar la asistencia para prepararse para 
rendir nuevamente la evaluación.

9.	 Conozca sus derechos
La Ley de Derechos y Privacidad Educativa de la 
Familia (FERPA) detalla los derechos de los padres 
a tener acceso a los registros educacionales de 
sus hijos. El consejero escolar de su hijo puede 
proporcionar información específica sobre FERPA.

10.	Información adicional sobre 
las HSA

Información sobre las HSA y el Plan Puente para 
la Validación Académica puede encontrarse en 
Internet en:

HSAexam.org

Para respuestas específicas a una pregunta  
de la HSA, llame al

1-877-472-HSAExam (3926)
o

410-333-6442 (TTY)
para personas con impedimentos auditivos.

Nancy S. Grasmick, Superintendenta de escuelas estatales

Martin O’Malley, Gobernador

James H. DeGraffenreidt, Jr, Presidente, Junta de 
Educación Estatal
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